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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de marzo de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión números 05310/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, que en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente: 00436/NEZA/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00436/NEZA/IP/2020.
“SE ANEXA DOCUMENTO.”(Sic).
	
Se adjunto un documento denominado Digitalización_2020_09_29_16_10_24_951.pdf, el cual contiene la siguiente información:
[image: ]
Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.
SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, en fecha veinte de octubre de dos mil veinte, emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00436/NEZA/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información identificada con número 00436/NEZA/IP/2020, me permito remitir las respuestas generadas por los Servidores Públicos Habilitados, bajo su más estricta responsabilidad.

ATENTAMENTE
LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ

Es de señalar que se adjuntaron tres archivos con los nombres y siguientes contenidos:
ACT_EXT_14_2019_FOLIO 00381.pdf, archivo que contiene el acta de la Décimo cuarta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2019, en donde se acuerda la reserva de la información en atención a la solicitud de información 0381/NEZA/IP/2019, acuerdo de ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 000387/NEZA/IP/2019, se aprueba la clasificación de la información para la realización de la versión pública para dio tensión al recurso de revisión 01518/INFOEM/IP/RR/2019.



acta_2020_10_19_17_52_04_289.pdf, el cual contiene el acta de la décima cuarta sesión extraordinaria del comité de transparencia del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, con fecha del dieciséis de octubre de dos mil veinte, en donde se aprueba la clasificación de la información como reservada con la finalidad de proteger la documentación con la cual se dará respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 00436/NEZA/IP/2020, solicitada por el servidor público habilitado de la Tesorería Municipal, mediante el oficio HA/TM/5078/2020, de fecha quince de octubre de dos mil veinte, en donde el Tesorero Municipal argumenta que la información no podrá ser proporcionada en virtud de ser considerada como reservada y confidencial, toda vez que corresponde a información de acceso restringido, así mismo solicita se reserve la información por un periodo de dos años, concerniente en los expedientes de los procedimientos administrativos de los puestos metálicos fijos ubicados al exterior de las inmediaciones de la Unidad Médica Familiar No. 75 del Instituto Mexicano del Seguro social (IMSS), toda vez que aún no han quedado firmes. 

436_neza_ip_2020.pdf, contiene un escrito de fecha veinte de octubre de dos mil veinte, en donde la Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que se remite el acta ACT/CT/NEZA/EXT/XX/2020.

Oficio HA/TM/5078/2020, en donde se solicita clasificar la información como reservada respecto de los expedientes de los procedimientos administrativos de los puestos metálicos fijos ubicados al exterior de las inmediaciones de la Unidad Médica Familiar No. 75 del Instituto Mexicano del Seguro social (IMSS), toda vez que aún no han quedado firmes.
Oficio DGSC/2086/2020 de fecha catorce de octubre de dos mil veinte en donde el Director General de Seguridad Pública, informa que en relación al primer requerimiento, referente a los nombres de los servidores públicos que estuvieron presentes en la fecha mencionada, informa que los elementos que intervinieron fue únicamente como apoyo para dar seguridad perimetral en el desarrollo de la diligencia, no se proporciona con base en el artículo 140 fracción XI de la Ley de Transparencia Local, en relación al segundo requerimiento que versa en el documento que se haya suscrito las autoridades mencionadas con los comerciantes informa que el área competente en la Jefatura de Departamento de Vía Pública. Y por lo que respecta al tercer requerimiento en relación las grabaciones, informa que la instancia facultada para solicitar la información es la Fiscalía General de la Republica o en su caso la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuestas por parte del Sujeto Obligado, en fecha diez de noviembre de dos mil veinte, el ahora Recurrente interpone recurso de revisión el cual fue registrado en el sistema electrónico con los expedientes número 05310/INFOEM/IP/RR/2020, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Recurso de revisión 05310/INFOEM/IP/RR/2020	
Acto Impugnado:
“LA RESOUESTA QUE DAN LAS AUTORIDADES ALA SOLICITUD 00436/NEZA/IP/2020.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“ANEXO DOCUMENTO” (Sic).
Se adjunta documento denominado: RECURSO DE REVISION.doc, que contiene lo siguiente:
Solicitud 00436/NEZA/IP/2020.
INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN.
INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, A LA RESPUESTA QUE BRINDA LA TESORERÍA MUNICIPAL, YA QUE DICE QUE DEBERÁ SER RESERVADA Y CONFIDENCIAL, PORQUE DICE QUE AUN NO HAN QUEDADO FIRMES LOS EXPEDIENTES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS PUESTOS METALICOS FIJOS, UBICADOS AL EXTERIOR DE LAS INMEDIACIONES DE LA UNIDAD MEDICA FAMILIAR NUMERO 75 IMSS, LO CUAL RESULTA FALSO, YA QUE SI LA AUTORIDAD REALIZO LA LIBERACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, ES PORQUE DICHOS PROCEDIMIENTOS YA SE ENCONTRABAN CONCLUIDOS, EN CASO CONTRARIO ESTARÍA VULNERANDO DERECHOS, AUNADO A LO ANTERIOR , SE SOLICITO EL NOMBRE DE TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, VÍA PÚBLICA, SEGURIDAD CIUDADANA, SERVICIOS PÚBICOS, DIRECCIÓN DE GOBIERNO QUE ESTUVIERON PRESENTES EN LA MADRUGADA DEL SABADO 5 DE SEPTIEMBRE REALIZANDO LA LIBERACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, SEGÚN LAS MISMAS AUTORIDADES LO MENCINAN EN LA PAGINA DE FACEBOOK Y SEGURIDAD NEZA Y DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, Y LAS MENCIONADAS AUTORIDADES NO DAN RESPUESTA A LO SOLICITADO, SOLO SEGURIDAD CIUDADANA Y TESORERÍA MUNICIPAL Y DE MANERA INCORRECTA, POR LO QUE DEBERA SANCIONARSE A LAS AUTORIDADES QUE DEJARON DE DAR RESPUESTA,  AUNADO A QUE SI LO PUBLICAN EN PAGINAS DE REDES SOCIALES ES PORQUE YA ES PÚBLICO, AUNADO A QUE LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES QUE REALIZAN ACTUACIONES SON PÚBLICOS. ASI MISMO QUIERO HACER MENCION Y QUE OFREZCO COMO PRUEBA LA RESPUESTA QUE DA LA TESORERÍA MUNICIPAL EN LA SOLICITUD DE IFORMACION 00389/NEZA/IP/2020, EN DONDE EN EL OFICIO HA/TM/SJ/4385/2020 DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DICE QUE SE PRESENTEN EL DÍA LUNES 05 DE OCTUBRE DEL 2020  PARA DAR CUMPLIMIENTO A DICHA SOLICITUD Y EN DONDE SE REALIZO UN ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE TAMBIEN OFREZCO COMO PRUEBA, QUE SE HIZO EL DÍA CINCO DE OCTUBRE DE LAS COPIAS SIMPLES QUE REQUERÍA Y QUE ES PRECISAMENTE DE LOS PROCEDIMIENTOS A QUE HABLA LA TESORERÍA EN DONDE SOLICITA LA RESERVA, ENTONCES COMO ES QUE EN LA SOLICITUD 00389/NEZA/IP/2020, ESTAN A DISPOSICIÓN DICHOS EXPEDIENTES Y AHORA DICE QUE SOLICITA SU RESERVA PORQUE NO HAN QUEDADO FIRMES, AUNADO A QUE DE MANERA DOLOSA SE CONDUCE LA TESORERÍA MUNICIPAL, YA QUE A LA FECHA EN LA SOLICITUD 00389/NEZA/IP/2020, A PESAR DE IR DIARIO A QUE ME DIERAN LA LINEA DE CAPTURA DE MIS COPIAS, ES HASTA LA FECHA QUE  NO ME LA HAN ENTREGADO.
ASÍ MISMO INTERPONGO DE RECURSO DE REVISIÓN A LA RESPUESTA QUE DA EL DIRECTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA, YA QUE SI DICE QUE SI FUERON DE APOYO, Y AL PUBLICAR DICHA IFORMACION DEBERÍA DE DAR EL NOMBRE DELOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO EL PROPORCIONARME LOS VIDEOS YA QUE NO FUNDAMENTA PORQUE NO ME LOS PUEDE DAR.
ASÍ MISMO NO SE ME OTORGO NI SE MANIFESTARON RESPECTO AL DOCUMENTO QUE SE SOLICITO REFERENTE AL QUE SUSCRIBIERON DE LAS AUTORIDADES QUE SE MENCIONAN EN MI SOLICITUD CON LOS COMERCIANTES YA QUE DICHA PÁGINA DE FACEBOOK DICE QUE FUE EN COORDINACIÓN CON LOS COMERCIANTES, Y TAMPOCO SE ME INDICO CUALES FUERON LOS PUESTOS QUE QUITARON. 


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 05310/INFOEM/IP/RR/2020, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez,  mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha diecisiete de noviembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 05310/INFOEM/IP/RR/2020, se aprecia que el Sujeto Obligado, remitió manifestaciones el veinte de noviembre de dos mil veinte, mediante un archivo denominado Digitalización_2020_11_20_16_05_58_778.pff, el cual contiene un escrito dirigido a la Comisionada Ponente de fecha veinte de noviembre de dos mil veinte, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en donde informa que se remite los informes justificados de las áreas correspondientes.

Oficio HA/TM/5758/2020, de fecha doce de noviembre de dos mil veinte suscrito por la Tesorera Municipal, en donde ratifica su respuesta inicial, así mismo se adjunta el oficio HA/TM/5078/2020, de fecha quince de octubre de dos mil veinte, mismo que ya había sido remitido en la respuesta inicial. 

Oficio DGSC/2567/2020, de fecha doce de noviembre de dos mil veinte, suscrito por el Director General de Seguridad Ciudadana, en donde ratifica su respuesta inicial.

Informe justificado que fue puesto a la vista del particular en fecha siete de diciembre de la presente anualidad.

Por su parte el Recurrente emitió manifestaciones en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinte, mediante el archivo denominad: RECURSO DE REVICION (2).doc, el cual contiene la siguiente información:
“Solicitud 00436/NEZA/IP/2020.
INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN.
INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, A LA RESPUESTA QUE BRINDA LA TESORERÍA MUNICIPAL, YA QUE DICE QUE DEBERÁ SER RESERVADA Y CONFIDENCIAL, PORQUE DICE QUE AUN NO HAN QUEDADO FIRMES LOS EXPEDIENTES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS PUESTOS METALICOS FIJOS, UBICADOS AL EXTERIOR DE LAS INMEDIACIONES DE LA UNIDAD MEDICA FAMILIAR NUMERO 75 IMSS, LO CUAL RESULTA FALSO, YA QUE SI LA AUTORIDAD REALIZO LA LIBERACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, ES PORQUE DICHOS PROCEDIMIENTOS YA SE ENCONTRABAN CONCLUIDOS, EN CASO CONTRARIO ESTARÍA VULNERANDO DERECHOS, AUNADO A LO ANTERIOR , SE SOLICITO EL NOMBRE DE TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, VÍA PÚBLICA, SEGURIDAD CIUDADANA, SERVICIOS PÚBICOS, DIRECCIÓN DE GOBIERNO QUE ESTUVIERON PRESENTES EN LA MADRUGADA DEL SABADO 5 DE SEPTIEMBRE REALIZANDO LA LIBERACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, SEGÚN LAS MISMAS AUTORIDADES LO MENCINAN EN LA PAGINA DE FACEBOOK Y SEGURIDAD NEZA Y DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, Y LAS MENCIONADAS AUTORIDADES NO DAN RESPUESTA A LO SOLICITADO, SOLO SEGURIDAD CIUDADANA Y TESORERÍA MUNICIPAL Y DE MANERA INCORRECTA, POR LO QUE DEBERA SANCIONARSE A LAS AUTORIDADES QUE DEJARON DE DAR RESPUESTA,  AUNADO A QUE SI LO PUBLICAN EN PAGINAS DE REDES SOCIALES ES PORQUE YA ES PÚBLICO, AUNADO A QUE LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES QUE REALIZAN ACTUACIONES SON PÚBLICOS. ASI MISMO QUIERO HACER MENCION Y QUE OFREZCO COMO PRUEBA LA RESPUESTA QUE DA LA TESORERÍA MUNICIPAL EN LA SOLICITUD DE IFORMACION 00389/NEZA/IP/2020, EN DONDE EN EL OFICIO HA/TM/SJ/4385/2020 DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DICE QUE SE PRESENTEN EL DÍA LUNES 05 DE OCTUBRE DEL 2020  PARA DAR CUMPLIMIENTO A DICHA SOLICITUD Y EN DONDE SE REALIZO UN ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE TAMBIEN OFREZCO COMO PRUEBA, QUE SE HIZO EL DÍA CINCO DE OCTUBRE DE LAS COPIAS SIMPLES QUE REQUERÍA Y QUE ES PRECISAMENTE DE LOS PROCEDIMIENTOS A QUE HABLA LA TESORERÍA EN DONDE SOLICITA LA RESERVA, ENTONCES COMO ES QUE EN LA SOLICITUD 00389/NEZA/IP/2020, ESTAN A DISPOSICIÓN DICHOS EXPEDIENTES Y AHORA DICE QUE SOLICITA SU RESERVA PORQUE NO HAN QUEDADO FIRMES, AUNADO A QUE DE MANERA DOLOSA SE CONDUCE LA TESORERÍA MUNICIPAL, YA QUE A LA FECHA EN LA SOLICITUD 00389/NEZA/IP/2020, A PESAR DE IR DIARIO A QUE ME DIERAN LA LINEA DE CAPTURA DE MIS COPIAS, ES HASTA LA FECHA QUE  NO ME LA HAN ENTREGADO.
ASÍ MISMO INTERPONGO DE RECURSO DE REVISIÓN A LA RESPUESTA QUE DA EL DIRECTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA, YA QUE SI DICE QUE SI FUERON DE APOYO, Y AL PUBLICAR DICHA IFORMACION DEBERÍA DE DAR EL NOMBRE DELOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO EL PROPORCIONARME LOS VIDEOS YA QUE NO FUNDAMENTA PORQUE NO ME LOS PUEDE DAR.
ASÍ MISMO NO SE ME OTORGO NI SE MANIFESTARON RESPECTO AL DOCUMENTO QUE SE SOLICITO REFERENTE AL QUE SUSCRIBIERON DE LAS AUTORIDADES QUE SE MENCIONAN EN MI SOLICITUD CON LOS COMERCIANTES YA QUE DICHA PÁGINA DE FACEBOOK DICE QUE FUE EN COORDINACIÓN CON LOS COMERCIANTES, Y TAMPOCO SE ME INDICO CUALES FUERON LOS PUESTOS QUE QUITARON. “ (Sic).

Alcance al informe justificado. En fecha diecinueve de enero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió vía correo electrónico a la Comisionada Ponente el oficio DGSC/0115/2021, de fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Seguridad Ciudadana del Municipio de Nezahualcóyotl, el cual no se inserta en virtud que será materia de análisis, durante el estudio de la presente resolución.



Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción del recursos de revisión se realizó en fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

De la prórroga para emitir resolución.
En fecha catorce de enero de dos mil veintiuno, se remitió acuerdo para ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente en los términos siguientes:

1. Nombre completo de los servidores públicos de la Tesorería Municipal, Vía pública, Seguridad Ciudadana, Servicios Públicos, Dirección de Gobierno, que estuvieron presentes en la madrugada del sábado 5 de septiembre, en la acera de la avenida Adolfo López Mateos y la Avenida Chimalhuacán, frente a la clínica 75 del IMSS, realizando la liberación de vía pública.
2. Documento que se hayan suscrito las autoridades con los comerciantes, ya que la página de Facebook indica que fue en coordinación con los comerciantes.
3. Puestos que fueron retirados.
4. Copia de los videos de las cámaras de seguridad ciudadana, que se encuentran situadas en avenida Chimalhuacán, esquina Adolfo López Mateos, entre las veintiuna horas del día cuatro de septiembre y las tres horas del cinco de septiembre de dos mil veinte, en donde quedo grabado dicha liberación.

En respuesta el Sujeto Obligado remitió diversas documentales, de lo que nos interesa, resaltamos que adjunto el acta el acta de la décima cuarta sesión extraordinaria del comité de transparencia del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, con fecha del dieciséis de octubre de dos mil veinte, en donde se aprueba la clasificación de la información como reservada con la finalidad de proteger la documentación con la cual se dará respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 00436/NEZA/IP/2020, solicitada por el servidor público habilitado de la Tesorería Municipal, mediante el oficio HA/TM/5078/2020, de fecha quince de octubre de dos mil veinte, en donde el Tesorero Municipal argumenta que la información no podrá ser proporcionada en virtud de ser considerada como reservada y confidencial, toda vez que corresponde a información de acceso restringido, así mismo solicita se reserve la información por un periodo de dos años, concerniente en los expedientes de los procedimientos administrativos de los puestos metálicos fijos ubicados al exterior de las inmediaciones de la Unidad Médica Familiar No. 75 del Instituto Mexicano del Seguro social (IMSS), toda vez que aún no han quedado firmes, así mismo el Director de Seguridad Ciudadana informo que los elementos que intervinieron fue únicamente como apoyo para dar seguridad perimetral en el desarrollo de la diligencia, así mismo informo que  en relación a las grabaciones requeridas, manifiesta que la instancia facultada para solicitar la información es la Fiscalía General de la Republica o en su caso la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

Posterior a ello el Solicitante suscribió recurso de revisión en donde manifestó su inconformidad, por la clasificación de la información, sobre los nombres de los servidores públicas, indica que no manifestaron todas las áreas correspondiente, refirió la solicitud de información 00389/NEZA/IP/2020, en relación a las videograbaciones manifiesta que la negativa a la entrega no está fundada ni motivada.

Derivado del recurso de revisión el Sujeto Obligado remitió informe justificado en donde ratifico en todas sus partes la respuesta brindada.

Por su parte el Recurrente remitió manifestaciones las cuales se refieren a los mismos argumentos que se plasmaron en el recurso de revisión.

En este orden de ideas, el planteamiento de la Litis, se centra en reconocer si la información solicitada encuadra en la clasificación de la información planteada, así como la naturaleza de la información y en la verificación de lo acuerdo remitido.

En relación al primer requerimiento referente al Nombre completo de los servidores públicos de la Tesorería Municipal, Vía pública, Seguridad Ciudadana, Servicios Públicos, Dirección de Gobierno, que estuvieron presentes en la madrugada del sábado 5 de septiembre, en la acera de la avenida Adolfo López Mateos y la Avenida Chimalhuacán, frente a la clínica 75 del IMSS, realizando la liberación de vía pública, el Sujeto Obligado clasifico la información mediante el acta de la décima cuarta sesión extraordinaria del comité de transparencia del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en donde se argumenta que al proporcionar la información se estaría en un riesgo real ya que la identificación de las personas no solo atentaría contra de su integridad física, sino también contra la integridad y seguridad de su familia y demás personas que le brindan apoyo, así como de las que lo acompañan, sin embargo de la lectura al presente acuerdo, se advierte que no argumenta debidamente la clasificación de los nombres de los servidores públicos, únicamente señala que se estaría en un riesgo real, como se muestra a continuación:
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De Las imágenes anteriores, podemos observar que estos resultan insuficientes para acreditar la reserva de dicha información, es decir no demuestra por que dar a conocer los nombres de los servidores públicos afecta la integridad de dichas personas o de sus familias, únicamente se menciona que la identificación pondría en riesgo su integridad, pero no se argumenta de qué manera, así mismo el acuerdo de clasificación no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que para una correcta clasificación es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

De acuerdo al principio de legalidad existen estudios cuyo contenido describen la fundamentación como la garantía que impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de derecho.

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Ahora bien por lo que respecta a los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Pública, es criterio de esta Ponencia referir que la información es de naturaleza pública, pues si bien existe un criterio establecido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual refiere lo siguiente:

Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

Es claro que se establece la reserva, siempre y cuando los actos se refieran a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, por lo que no se debe relacionar los nombres con las funciones que desempeñan, pero en el caso concreto no es aplicable la reserva, pues únicamente se solicita el nombre de los servidores públicos, por ende el Sujeto Obligado debe proporcionar la información solicitada.

Respecto de los numerales dos y tres, que versan en el Documento que se hayan suscrito entre las autoridades y los comerciantes, así como los puestos que fueron retirados, en respuesta se clasifico la información como reservada a través del acta de la décima cuarta sesión extraordinaria del comité de transparencia del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en cuya acta se clasifico la información relativa a los expedientes de los procedimientos administrativos de los puestos metálicos fijos, ubicados al exterior de las inmediaciones de la Unidad Médica Familia No. 75 del Instituto Mexicano del Seguros Social (IMSS), toda vez que aún no han quedado firmes, cabe señalar que dicho acuerdo no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que únicamente se señala lo siguiente:
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En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así mismo debemos enfatizar en que el Sujeto Obligado asume la existencia de la información, sin embargo, la clasifico como reservada, ya que se está llevando a cabo un proceso administrativo, sin embargo no se precisó en qué etapa se encuentra dicho proceso.

Conforme a lo anterior, se pude advertir que si bien el Sujeto Obligado se pronunció respecto de la información relacionada con lo solicitado, lo cierto es que no atiende el presente requerimiento, pues la pretensión del ahora Recurrente es obtener el documento que se suscribió entre los comerciantes y las autoridades del Municipio, así como el listado de los puestos que fueron retirados en las inmediaciones de la Unidad Médica Familia No. 75 del Instituto Mexicano del Seguros Social (IMSS).

Toma relevancia lo anterior, pues conforme al artículo 2°, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es un objetivo de dichos ordenamientos jurídicos, promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, así como, la rendición de cuentas, a través del establecimiento de mecanismos que garanticen la publicidad de la información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

Por lo anterior y en atención a lo dispuesto por los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Asimismo y dado que la información solicitada por el Recurrente, está relacionada con documentos que a decir del Sujeto Obligado se encuentran en un procedimiento administrativo, es conveniente mencionar que el acuerdo de reserva que se entregó haberse realizado bajo las hipótesis jurídicas previsto en los artículos 91 y artículo 140, fracciones VI, VIII y X, de la Ley de Transparencia estatal, en los que se estipula lo siguiente:

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
(…)
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
 (…)” 

Conforme a lo anterior, se puede corroborar que el procedimiento en cuestión, cuya divulgación obstruya o pueda causar un perjuicio a los procedimientos que se están llevando a cabo, por lo tanto la información solicitada podría actualizar una causal de clasificación, en su carácter de reservada, misma que se procede a su análisis.

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente:

Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos:
I.        La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I.        La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
II.       Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado por el sujeto obligado, prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que encuadre o se encuentre en sustanciación respecto de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, pendientes de resolución conforme al cumplimiento de las leyes.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como RESERVADA bajo el supuesto aludido por el Sujeto Obligado, es aquella cuya difusión no altere los procedimientos que se estén llevando a cabo.
 
Es así que, en los casos en los que se clasifique información como reservada, el Sujeto Obligado debe motivar la clasificación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto se ajusta a la hipótesis prevista por la norma legal que fundamenta el acto, debiendo aplicar una prueba de daño, en la que se precisen las razones objetivas por las que la exhibición de la información generaría una afectación, justificando que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio del interés público o la seguridad pública; asimismo, justificando que el riesgo del perjuicio que supondría dicha divulgación, supera el interés público general de que se difunda; y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Adicionalmente, se debe señalar que el plazo de reserva de la información, el artículo 125, de la Ley Transparencia establece que la información podrá permanecer RESERVADA hasta por un periodo de cinco años contados a partir de su clasificación, pudiendo ampliarse hasta por un plazo de cinco años adicionales siempre y cuando subsistan las causas que dieron origen a la clasificación; con el propósito de generar certeza jurídica conforme a la clasificación de la información solicitada por el Recurrente.

Ahora bien, también es cierto que la información que está solicitando el particular, pudiera constan en diversas documentales , que no afecten el procedimiento que se está llevando a cabo, por ende, es necesario mencionar que existe documentación que ya no sufrirá cambios, es decir, el listado de los puestos que fueron retirados, cabe la posibilidad que como ya fue un acto que se realizó, no exista modificación alguna, así como también el documento que se haya suscrito en colaboración por los locatarios y las autoridades del municipio, podría no tener modificaciones, por ende no alterarían la proceso administrativo.

En este orden de ideas, la difusión de dicha información, no impide, obstaculiza o altera la sustanciación de los actos que se estén llevando a cabo, pues la documentación ya establecida no sufrirá cambios, por tales consideraciones, no se actualiza la causal de reserva, establecida en el artículo 140, fracción V, numeral 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por lo tanto será necesario se haga entrega de los documentos solicitados, ya que no se advirtió la reserva, relativa a los documento que se suscribió entre las autoridades del municipio y los comerciantes, así como el listado de los puestos que fueron retirados.

En relación al punto de la solicitud de información relativo a la copia de los videos de las cámaras de seguridad ciudadana, que se encuentran situadas en avenida Chimalhuacán, esquina Adolfo López Mateos, entre las veintiuna horas del día cuatro de septiembre y las tres horas del cinco de septiembre de dos mil veinte, en donde quedo grabado dicha liberación. 

En primer término, debemos señalar que el particular quiere acceder a información relativa a las videograbaciones de las cámaras de seguridad de un lugar en específico; por lo que, en principio resulta necesario traer a colación la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, que establece lo siguiente: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I. Centro de Control, Comando, Cómputo y Comunicaciones: Conjunto de recursos humanos y de herramientas tecnológicas modernas, que facilitan el rápido acceso a los usuarios de seguridad pública. 
II. Centros de Mando Municipal: A las áreas que se encargan de operar el sistema de emergencia 066, la consulta de la base de datos, así como de administrar y controlar el sistema de videovigilancia municipal.
V. Equipos y Sistemas Tecnológicos: Conjunto de aparatos y dispositivos dentro de la categoría de tecnologías de la información y comunicación para la seguridad pública, adecuados para el tratamiento de voz e imagen.
XX. Tecnología: Conjunto de recursos, procedimientos y técnicas usados para el procesamiento, almacenamiento y transmisión de la información, utilizados para apoyar tareas de seguridad pública.

Artículo 15. Son criterios para la instalación y operación de equipos y sistemas tecnológicos los siguientes: 
I. Zonas escolares, recreativas y lugares de mayor afluencia de público, turismo o comercio. 
II. Las áreas públicas de zonas, colonias y demás lugares de concentración o afluencia de personas o tránsito de las mismas, registradas con mayor incidencia delictiva en la estadística criminal de las instituciones de seguridad pública, de los municipios o de los sistemas de emergencia 066 y de denuncia anónima 089. 
III. Las colonias, manzanas, avenidas, calles y demás lugares que registren los delitos de mayor impacto para la sociedad. 
IV. Las intersecciones viales más conflictivas clasificadas por la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito de la Secretaría o por los municipios. 
V. Las zonas con mayor índice de percepción de inseguridad. 
VI. Las zonas con mayor vulnerabilidad a fenómenos de origen natural o humano identificados en los atlas de riesgo. 
VII. Cualquier instrumento de análisis diferente a la prevención, que permita la toma de decisiones en materia de seguridad pública, así como aquella información que posibilite su adecuada colocación, para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 18. El Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría, regulará el Centro de Control, Comando, Cómputo y Comunicaciones, así como los centros de Mando Regional y Municipal, para el manejo de la información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos, los cuales estarán controlados, operados y sujetos de conformidad con lo establecido en la presente Ley, su Reglamento, la Ley de Seguridad y demás disposiciones aplicables.

Artículo 20. La videovigilancia tiene por objeto regular el uso, localización y operación de videocámaras para grabar o captar imágenes con o sin sonido, en lugares públicos o en lugares privados con acceso al público, en materia de seguridad pública. Las formas de captación y grabación por los cuerpos de seguridad pública estatal, municipal y de seguridad privada que sean autorizados, se establecerán de conformidad con el Reglamento. La videovigilancia en vías públicas, será función exclusiva de los cuerpos de seguridad pública estatal y municipal.

De una sistemática y armónica interpretación de los preceptos legales transcritos, podemos advertir que el Sujeto al aceptar que cuenta con información relativa a las videograbaciones generadas por sistemas tecnológicos que sirven para el fácil y eficiente acceso a los usuarios a la seguridad pública, contando con un centro de mando municipal, el cual se conforma por áreas de emergencia, mismos que almacena una base de datos, por lo que se administra la información relativa a la video vigilancia, estableciendo que para la instalación y operación de estos equipos se tomara en cuenta las zonas escolares, las áreas públicas con afluencia de personas, zonas con mayor índice de delitos, en intersecciones con mayores conflictos viales, así mismo se establece que el gobierno del estado a través de la  Secretaría, regulará el Centro de Control, Comando, Cómputo y Comunicaciones, así como los centros de Mando Regional y Municipal, para el manejo de la información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos, los cuales estarán controlados, operados por diversos  sujetos obligados, como es el Municipio de Nezahualcóyotl. 

En respuesta el Sujeto Obligado a través del Director General de Seguridad Ciudadana, indico lo siguiente:
[image: ]
Al respecto es necesario señalar que el Sujeto Obligado menciona en su respuesta que la información la podía solicitar a la Fiscalía General de la Republica o bien la Fiscalía General de Estado de México, es pertinente señalar que el REGLAMENTO DE LA LEY QUE REGULA EL USO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, en su artículo 58, establece lo siguiente:

Artículo 58. La autoridad competente que requiera copia de una grabación de video captada a través del sistema de videovigilancia, deberá realizar su solicitud por escrito al Centro de Control debidamente fundada y motivada, indicando lo siguiente:
I. La posición de la cámara, precisando la calle, cruce con calle, colonia y municipio.
II. Fecha del video requerido. 
III. Intervalo de tiempo del video requerido. 
Queda estrictamente prohibido proporcionar a los particulares, copia de una grabación de video captada a través del sistema de videovigilancia, toda vez que las imágenes de voz y video que se capten, son exclusivamente para autoridades judiciales y administrativas en el ámbito de sus respectivas competencias.

Del precepto legal en cita, se advierte que las video grabaciones no podrán ser proporcionadas a particulares, ya que son exclusivas para uso de las autoridades judiciales y administrativas, conforme a su competencia, por lo tanto estas deben únicamente entregarse a las autoridades correspondientes, no así a los particulares.
Posterior a ello en fecha diecinueve de enero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió vía correo electrónico a la Comisionada Ponente el oficio DGSC/0115/2021, de fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Seguridad Ciudadana del Municipio de Nezahualcóyotl, en donde indica lo siguiente:

[image: ]
Ahora bien conforme a la información remitida mediante alcance al informe justificado, es necesario traer a colación 	lo que establece el artículo 162[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia, el cual establece que se turnara la solicitud de información a las áreas que pudieran contar con ella, en este tenor, la Dirección General de Seguridad Ciudadana, es el área que se pronuncia al respecto informando que no cuenta con los videos de fecha cuatro y cinco de septiembre de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 54 fracción VI del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, que a la letra señala lo siguiente: [1:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 


Artículo 54. Los Centros de Mando Regional, Centros de Mando Municipal, instituciones de seguridad pública y Permisionarios de Servicios de Seguridad Privada que operen sistemas de videovigilancia están obligados a dar el siguiente tratamiento a las grabaciones:
…
VI. Si durante los treinta días naturales contados a partir de la fecha de grabación, no se requiere información de videos se procederá a realizar su depuración, en virtud a la capacidad de memoria de almacenamiento.

Al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Sin embargo en este caso en particular el Sujeto Obligado menciona que ya no cuenta con la información que fue solicitada, pues se procedió a su depuración, bajo este argumento con la finalidad de dar certeza jurídica al particular, es necesario señalar el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se señala lo siguiente: 

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.” Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. Conforme a lo anterior, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos.

Por otra parte, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos: 

 Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
 Incompetencia: Falta de Competencia

Por otro lado, en el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente:

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.” 

En tal virtud, es aplicable la incompetencia de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, pues la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, el documento solicitado no obra en sus archivos. 

No hay que olvidar, que el Sujeto Obligado emite su respuesta, mencionando que no cuenta con la información, ya no cuenta con los videos de fecha cuatro y cinco de septiembre de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 54 fracción VI del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, por lo que en ese tenor de ideas, deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el Sujeto Obligado debió poseer la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el Sujeto Obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

En conclusión el Sujeto Obligado deberá emitir su acuerdo debidamente fundado y motivado en donde justifique la inexistencia de las videograbaciones de las cámaras de seguridad ciudadana, que se encuentran situadas en avenida Chimalhuacán, esquina Adolfo López Mateos, entre las veintiuna horas del día cuatro de septiembre y las tres horas del cinco de septiembre de dos mil veinte.

I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revoca la respuesta a la solicitud de información 00436/NEZA/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se revoca la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00436/NEZA/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, mediante el SAIMEX y en versión pública en caso de ser procedente, lo siguiente: 

Respecto de los acontecimientos suscitados entre las veintiuna horas del día cuatro de septiembre y las tres horas del cinco de septiembre de dos mil veinte, en las inmediaciones de la clínica 75 del IMSS, ubicada en avenida Chimalhuacán, esquina avenida Adolfo López Mateos.

1. Documento en donde conste el nombre de los servidores públicos que estuvieron presentes en los hechos.
2. Documento que se haya suscrito entre las autoridades y los comerciantes
3. Documento en donde conste que puestos fueron retirados
4. Acuerdo de inexistencia de las videograbaciones de las cámaras de seguridad ciudadana.

En caso de ser proceder la entrega de la documentación en versión pública, se deberá emitir el acuerdo de clasificación que la respalde, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Hágasele de su conocimiento al recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------
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Lo anterior, porque, como se decia en otra parte de este estudio, el citad

ordenamiento identifica un catalogo de hipétesis a partir de las cuales debefa

entenderse reservar totalmente la informacion, cuya esencia, mas alla de su amifjtq|
taf\

gen‘éricc de protevccrﬁn‘ se construye a partir de elementos y objetivos diametralm
distintos y especificos, o que, por ende, incide en la valoracion (particular intens \
de la prueba de dafio que sobre cada uno pueda prevalecer (en cada caso con

Al respecto, la Tesoreria Municipal advierte lo siguiente:

Que existe un riesgo real, demostrable e identificable,

“Riesgo real: Se considera que proporcionar los expedientes de los
procedimientos administrativos, genera un riesgo real, ya que la
identificacion de las personas, no sélo atentaria contra su integridad
fisica, sino también contra la integridad y seguridad de su familia y
demas personas que le brindan apoyo, asi como de las que lo
acompafian.

arencia
renciay NEZA
ACIGM 207 "ANo de Laura Méndoz de Cuenc; emblema de i mujor Mexiquonse’ coYoTL

Riesgo demostrable: EI proporcionar los expedientes de los
procedimientos administrativos de las unidades economicas llamese

puestos metalicos semifjos podria vulnerar los derechos del dehidn 29

@H S O-

[

Pegar

Portapapeles

10

1

2

5

1

5

1

7

1

piiblicos de la Tesoreria Municipal, Via péblica, Seguridad Ciudadana, Servicios
Piiblicos, Direccién de Gobierno, que estuvieron presentes en la madrugada del
sébado 5 de septiembre, en la acera de la avenida Adolfo Lépez Mateos y la Avenida
Chimalhuacén, frente a la clinica 75 del IMSS, realizando la liberacién de via péiblica,
el Sujeto Obligado clasifico lainformacién mediante el acta de la décima cuarta sesién
extraordinaria del comité de transparencia del Ayuntamiento de Nezahualcdyotl, en
donde se argumenta que al proporcionar la informacién se estarfa en un riesgo real ya
que laidentificacién de las personas no solo atentarfa contra su integridad fisica, sino
también contra la integridad y seguridad de su familia y demds personas que le
brindan apoyo, asi como de las que lo acompafian, sin embargo de la lectura al
presente acuerdo, se advierte que no argumenda debidamente la clasificacién de los
nombres de los servidores piiblicos, Gnicamente sefiala que se estarfa en un riesgoreal,

como se muestra a continuacién

Expedientes de los procedimientos administrativos de las unidades econémicas,
llmese puestos metslicos semifijos podria vulnerar los derechos del debido proceso

en los procedimientos administrativos en tanto no hayan quedado firmes

B B

SRCIE

——

05310-Meza-Revoaca - Word ?7 @ - 0 X
INICIO | INSERTAR  DISEAO  DISEFIODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA
% [pabtinolinotype <12 - "
B ONK S-mex x A . aaBbCeDe AaBbCel AaBbC( [ -
1y C oA A TNormal | Francesa Titulo 1 Edicidn
& A-F-A-m- KA D-E- RN -
Fuente 5 Famato 5 Estios 5 ~
L
1 reIaCion Al priMer reqUErNMIENto feferente al NOMDE COMPIETo e 105 Serviaores

100

0818 p. m,
16/12/2020





image3.png
Iniiar sesicr
@ Scanned Docur x HCROBAT
#obuscar -

e Reemplazar

C @ Archivo | Cy/UsersiINFORMATICA/Downloads/acta_2020_10_19_17_52_. © || AaBbCc AsBBCCL AsBbCeD AaBbCe Astbccoe AQBI assbeer aaspoon

—er ol  Thio2  Thuod  Thusd  ThoS  Puesto  Subtitlo Enfosis st
Riesgo identificable: Se considera que proporcionar los expedientes T fy s R
de los procedimientos  administrativos, pueda causar dafio u Estilos 3 Edicién
obstruccion, afecte o vulnere la conduccion o los derechos del debido B8t i L S e
proceso en los procedimientos administrativos que ain no han quedado T
firmes incluidos los de quejas, denuncias e inconformidades.” a del Ayuntamiento de Nezahualcéyotl, en

/4 1a infotmacién se estarfa en un riesgo real ya

Lovamenor‘ cons\der;ndo el nombre de una persona fisica, es conceptualizado en el blo atentaria contra su integridad fisica, sino

articulo 2.13 del Cédigo Civil del Estado de México, como el que designa e .

individualiza a una persona, se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del ad de su familia y demds personas que le

g::ﬁsrgnéhs\asmmer apellido de la madre y es considerado como un atributo de la acompatian, sin embargo de la lectura al

umenta debidamente la clasificacién de los

Entonces, sobre la base de la prontitud e imparcialidad que exige el articulo 17 mentesefalaque se estaria en uniesgoreal,

constitucional, si lo plasmado en tales instrumentos modula el transito del desarrollo y

solucion de la accion de inconstitucionalidad, resulta indudable que ese camino debe

permanecer ajeno a cualquier incidencia externa; de ahi que su divulgacion, en ese

espacio y momento, no sea viable, como acertadamente se determind en la ” ”

clasificacion que se analiza y que la divulgacion de los Expedientes Administrativos bporcionar los e"’e"l’e”’“ L) "’,S

que atribuyen al retiro de puestos semi fijos, al exterior de las inmediaciones de la 6@ un riesgo real, ya que :

Unidad Médica Familiar N°75 del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de 6lo atentaria contra su integrida

fechas 03 de junio del 2020y sus constancias previamente a la emision de la sentencia idad y seguridad de su familia y

que cause estado, como ya se menciond, podria tener como riesgo la alteracion de Apoyo, asi como de las que lo

diversos derechos dentro del proceso, hacia el interior (para las partes y su situaciol

en el proceso), fundamentalmente para quien promueve la controversia pues ostent:

un cargo puiblico, y hacia el exterior (para la continuidad de ese proceso); lo que desde

luego no es posible dar y que, por tanto, como premisa general, lleva a estimar

configurar la causal de reserva total por un periodo de dos afios. Contados a partir del

acuerdo que se presente del analisis expuesto

Bajo ese contexto, se tiene por presentada, de manera digitalizada, la propuesta de la

clasificacién de reserva total de la informacion del Servidor Publico Habiltado de Ia

tesoreria Municipal; de ahi que sea viable confirmar la reserva de informacion total de

Ia informacion.
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Al respecto, formulo la prueba de daiio, la cual presento a continuacion.

El proporciojzr los documentos de los expedientes de los procedimientos administrativos
de las unidades econdmicas en el periodo referido puede que:

1. Divulgar, obstruir o causar dafio a los derechos del debido proceso en los \\
proceFimientos administrativos, en tanto no hayan quedado firmes o afecte la
seguridad de un denunciante.

2. Al proporcionar los expedientes se estaria en el supuesto de causar un perjuicio en
la verficacion, estrategia y resolucion procesal administrativa, por lo que resulta
prudente que la informacion sea reservada.

Ay Chimathuacin s/n entre Caballo Bayo y Faisén, Col, Beaito Judrez, C.P. 57000 Nezahualcdyat], Estado de México
CONMUTADCR « 5716 3070
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del Estado b Meéxico y Municipios, al entregar a los solicitantes la informacin que debe
encontrarse reservada. //,_w

Esto con basg en lo establecido por ¢l articulo 140 fracciones, VI, Vill y X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios.

Articulo 140| €1 acceso  Ia informacion publica serd restringido excepcionalments,

cuando por raZﬁnes de interés publico, esta sea clasificada como reservada, conforme a
los criterios siguientes:

V1. Pueda causar dafio u obstruya la prevencion o persecucion de los delitos, altere el proceso de
investigacion de las carpetas de investigacion, afecte o vulnere la conduccién o los derechos del
debido procesq en los precedimientos judiciales o administrativos incluidos los de quejas, denuncias
inconformidades, responsabilidades administrativas y resrcitorias en tanto no hayan quedado firmes \

0 afecte la administracion de justicia o Iz seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asl

como sus familias, en los términos de las disposiciones juridicas aplicables.

VillVulnere la) conduccion de los expedientes judiciales o delos procedimientos administrativos
seguidos en fol'ma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes.

X, El dafio que pueda producirse con la publicacion de la informacion sea mayor que el interés publico
de conocer la informacion de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o
procedimientos administrativos o judicizles que no hayan quedado firmes;

Lo que precisamente acontece en los sefialamientos sobre que la informacion requerida se
encuentra relacionada directament tulo V de la informacion
Rese 3 iaési anoralae_an Mataria_da

A 25l NG B
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atentarla congra su integridad fisica, sino también contra la integridad y sequridad de su
familia y demgs personas que le brindan apoyo, asi coma de las que lo acomparian,

Riesgo  demostrable: El proporcionar los expedientes de los procedimientos
administrativds de las unidades econdmicas llamese puestos metélicos semifijos podria

Vulnerar los derechos del debido proceso en los procedimientos administrativos, en tanto no
hayan quedado firmes.

Riesgo idegliﬁcable: Se considera que proporcionar los expedientes de los
procedimientds administrativos, pueda causar dafio u obstruccion, afecte o vulnere la

conduccién o|los derechos del debido proceso en los procedimientos administrativos que
aln no han quedado firmes incluidos los de quejas, denuncias e inconformidades.

No se omite mencionar, que el articulo 2 de la Ley de Seguridad del Estado de México,
contempla que la seguridad plblica es una es una funcién a cargo del Estado y los
Municipis, y|tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, asi
como preseryar las libertades, el orden y la paz piblicos y comprende la prevencion
especial, en les competencias respectivas en términos de esta Ley y demas ordenamientos
juridicos aplicables; asi mismo,

Anora bien, La Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipios define como informacion de interés plblico, toda informacién que
resulte relevante o beneficiosa para la sociedad v no si interés individua Qe
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la dependencia facultada para proporcionar informacién al respecto, en virtud de que (nicamente fue
apoyo para dar seguridad perimetral en el desarrollo de la diligencia, por lo cual es competencia de la
Jefatura de Departamento de Via Publica el proporcionar la informacion solicitada.

Numeral 3. Solicito me proporcionen una copia de los videos de las camaras de seguridad
ciudadana, que se encuentren situadas en avenida Chimalhuacan, esquina avenida Adolfo
Lopez Mateos, o que en su defecto, ubiquen a la clinica 75 del IMSS.

Respuesta: En relacion a las grabaciones le informo que la instancia facultada para solicitarlas, es la
Fiscalia General de la Republica o en su caso la Fiscalia General de Justicia del Estado de
México, esto para evitar que con la difusion de la informacion se pueda poner en riesgo la procuracion
y administracion de justicia, ya que puede causar dafio o alterar el proceso de investigacién en
averiguaciones previas, procesos judiciales, proceso o procedimientos administrativos que se vean
relacionados con la grabacién de la cdmara de video vigilancia ubicadas en el Municipio de
Nezahualcdyotk:--
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LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL
PRESENTE

En alcance a mis oficios: DGSC/2086/2020 de fecha 14 de octubre del 2020 en el cual la Direccién General a mi
cargo dio respuesta a la solicitud de informacion pblica identificada con el nimero de folio 00436/ NEZA/IP/ 2020,
y al DGSC/2567/2020 de fecha 12 de noviembre del 2020, en el cual se dio respuesta al recurso de revision bajo
el nimero de expediente 05310/INFOEM/IP/RR /2020 del folio en mencién y en relacidn | *Numeral 3 donde
solicita una copia de los videos de las camaras de seguridad ciudadana que se encuentren situadas en
avenida Chimalhuacan, esquina avenida Adolfo Lopez Mateos, o que en su defecto, ubiquen a la clinica
75 del IMSS".

Me permito informarle que con fundamento en el articulo 54 fraccion VI del Reglamento de Ia Ley que Regula el Uso
de Tecnologias de Ia Informacidn y Comunicacidn para la Seguridad Piblica del Estado de México, que a la letra dice:

“Articulo 54, Lo % p |, Instituciones de Seguri
per

Si durante los treinta dlas naturales contados 2 parti de la fecha de grabacidn, no s
procederd a realizar su depuracicn, en virtud a la capacidad de memoria de almacenamiento.”

Por lo anterior, la presente Direccién General de Seguridad Ciudadana a la fecha, no cuenta con los videos del dia 04
Y 05 de septiembre del afio 2020 referidos anteriormente,

Sin més por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideracién.

ATENTAMENTE=/ -

JORGE AMADOR AMADOR
DIREGYOR GENERAL'DE SEGURIDAD CIUDADANA

[«
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Solicito me pfoporcione el nombre completo de todos los servidores
publicos de 4 Tesoreria municipal, Via Publica, Seguridad Ciudadana,

icos, Direccién de Gobiero, que estuvieron presentes
en la madrugada del sabado 5 de septiembre, En la acera de avenida

del IMSS, reglizando Ia liberacion de via piblica (segdn lo indica la
pégina FACEBOOK de Seguridad Neza y de la Tesoreria Municipal).

Asi mismo solicito me proporcione, el documento que hayan suscrito
las autoridades mencionadas con los comerciantes, ya que dichas
péginas de Facebook, indican que fue en coordinacién con los
comerciantes, asi como me indique cusles fueron los puestos que
quitaron.

Por itimo, splicito me proporcionen una copia de los videos de las
cémaras de eguridad ciudadana, que se encuentren situadas en
avenida Chinfalhuacan, esquina avenida Adolfo Lépez Mateos, o que
en su defectp, ubiquen a Ia clinica 75 del IMSS, en donde fue Ia
liberacion della via piblica, segin lo indica la pagina de Facebook de
Seguridad Neza y de la Tesoreria Municipal, del dia viernes 4 de
septiembre del presente afio al cinco de septiembre del afio en
curso, en un horario comprendido de las veintidn horas del dia 4 de
septiembre de 2020 hasta las tres horas del dia 5 de septiembre del

¥ en donde quedo grabado dicha liberacin, a que

cia las autoridades mencionadas en su pagina de
Facebook
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